
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y I\ñATEMÁflCA

SECRETARíA DOCENTE

Betlavista, 13 de mayo 2019
Señor:

Presente.-

Con fecha trece de mayo del año dos mil diecinueve, se ha expedido [a slguiente Resotución:

RESOLUCIÓN DECANAL No 132-2019-D-FCNM.- Bettavista, 13 de mayo 2019.- EL DECANCI DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS NATURALE§ Y MATEMÁTICA DE Iá UNIVERSIAAP ruAiiOÑÁr P¡r CAUAO:-

Visto et Oficio N" 005-2019-OPGE-FCNM (Expedientes N's 338-339-352-355-463), recibido et 06.05.2019, con e[
que Jefe de la Oficina de Planeamiento, Gestlón y Economia de [a Facu]tad de Ciencias Naturales y Matemática de
[a Universidad Nactonal del Catlao remite et Acta N" 001Z19-OPGE-FCNM y los expedientes dé Subvención de
Estudios de Maestr[a en "Didácttca de [a Enseñanza de ta Física y Matemáttia" corráspondientes a los docentes:
Lic. Hermlnia Bertha Tetto Bedriñana, N" Afi729787; Llc. Etsa ¡,laiisa Quispe Cárdenas, N. 01073071; Lic. Absatón
castitto Vatdivieso, N' 01073072; Llc. Etmer Atberto León Zárate, N" 0i07318a; Lic. César Augusto Ávita cets N"
A1473924, para continuar con su trámite correspondtente.

CONSIDERANDO:

Que, e[ Art. 32" de [a Ley Universitaria Ley N" 3ü2?A, estabtece que tas Facuttades son unldades de formación
académica, profesional y de gestión; de iguat modo e[ Añ. 70' numera[ 2, 3 y 5, norma las atribuclones del
Decano, que €ñtre otras, es dirigir académica y admin'strativamente ta Facuttád, á través de tos Jefes de los
Departamentos, Dlrectores de las Escuetas Profestonates, lnstltuto de lnvestlgación y ta unidad de posgrado,
respectivamente;

Que, los Arts. 258" num,era_t 7) y 259' numeral 16) det Estatuto de ta UNAC. señatan que es inherente de [a
docencia universitaria Perfecclonar, amptiar y actuatizar permanentemente su conóclmiento profesional
investigatÚo y su.capacidad docente; y.realizar tabor tntetectual creativa, y derecho a recibir subüención y/o
financiamiento y ticencia don goce de haber para_reatizar estudios de Máestria, Doctorado y capacitacióá'o
pedeccionamiento en et.área correspondiente, preferentemente en ta especiatidad, así como is'stir a eventos
nacionales o extranjeros de carácter académico;

Que, e[ Art. 397 de [a Norma Estatutaria estabtece: La Universidad otorga subvención o financiamiento a los
docentes y no docente:,.segyl su disponibittdad presupuestaria, para capalitactón, perfeccionamiento, estudios y
tesis de posgrado, participacién y aslstencia en eventos tocates, nacionatls e internácionales, así co*o para .uso.
de emergencta por salud del titutar y famltiares en primer grado.

Que,. [a.Séptima. Disposición transitorta del Estatuto de [a Universidad Nacionat del Ca[[ao, estabtece que las
Facuttades que tienen bajos recursos directamente recaudados, e[ financiamiento del estudio de sus docentes, se
reatizan con los ingresos de [a administraclón centraf de acuerdo a ta disponibittdad presupuesta[

!¡tandq a lo glosado,.con cargo a dar cuenta al Consejo de Facuttad de ta Facuttad de Ciencias Naturates y
Matemática y en uso de las atribuclones que [e confiere et Articuto 189'det Estatuto de [a Universidad Nacioná
det callao, concordante con e[ Artlcuto N" 70o de ta Ley universltaria, Ley N" Sozza;

RESUELVE:

to. PROPONER, et otorgamiento de subvención económica, monto que asciende a S/. 2,500.00 (Dos mil
quinientos nuevos sotes), cada uno, a fin de sufragar los gastos i¡ue irrogue los estudios det jemestre
Académico 2019-A de [a "Maestría: Didáctica de ta Enseñanzá de ta Fkica yivtatemática", en la Unidad de
Posgrado de [a Facultad de Ciencias Naturates y Matemática de [a Universidab Naciona[ del Cattao. a favor de
!9t pjgl9.g11s, adscrttos a[ Departamento Académlco de Matemática, Lic. CASTTLLO VALDIV|ESO, Absalón,
Lic. LEON ZARATE, Etmer Atberto, Lic. QUISPE CÁRDENAS, Etsa Marisa, Lic. TELLO BEDRTñANA,'Hermin'a
Bertha, Lic. ÁVLA cELlS, César Augustg cón tos ingresos recáudados de ta Administración Central, áe acuerdo
a [a disponlbitldad presupuestal

Zo" Transcrptt 
_t, -presente Resotución a[ Rector, a [os Vicerrectores, Departamento Académico de Matemática,

Escueta Profeslonal de Matemática, Unidad de Posgrado, Unldad de lnvestigación e interesados, para su
conocimlento y demás fines.

RegGtrese, comu n[quese y archívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de [a Facuttad de Ctencias Naturales y Matemática de [a
Universidad NaclonaI deI Catlao.-Setto.-
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